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La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCITITTLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2025 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica 

IMP1 

CIUDAD DE MÉXICO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 

G N E ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. 
CALLE MONZÓN No. 415 B 
COLONIA GRANJAS ESTRELLA 
ALCALDÍA IZTAPALAPA, 
C.P. 09880, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31, 
primer párrafo fracción IV, 44 y 122 'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 y 14 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; así como en las Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, 
párrafo primero, fracciones I, incisos b) y d) y II, incisos a) y b); NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción I, inciso a), y 
DÉCIMA, párrafo primero, fracciones I y II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado' 
entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; así 
como en los artículos 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que 
se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000, artículos 1, 
numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 
21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 1, así 
como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 
vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigebtlz; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, 
fracción I, 12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fraccián ',IX, 23, 27, párrafos primero y segundo, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de I R  Administración Pública de la Ciudad de 
México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones I y II, 7, párrafo primero, fracción II inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 
249; primer párrafo, fracciones II, IV, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad 
de México vigente; así como en los artículos 42, párrafo primero, 48, primer párrafo, fracción IX, 50, 51 primer párrafo, 63 y 
70 del bódigo Fiscal de la Federación, y ejercidas las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, párrafo 
primero, fracción II, del propio Código Fiscal de la Federación procede a determinar el crédito fiscal a su cargo en materia 

1  de las siguientes contribuciones federales: Retenedor del Impuesto Sobre la Renta, por los períodos fisdales comprendidós 
.. del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 por las que hubieran o debieron 

de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, al amparo de 
la solicitud de información y documentación contenida en el oficio número GRM0900068/24 de fecha 05 de marzo de 
2024, emitido por la Subt '<merla de Fiscalización, mismo que fue legalmente notificado el día 08 de marzo de 2024. 
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CONSIDERANDO ÚNICO. 
GENERALIDADES. 

Esta Autoridad Fiscalizadora, en ejercicio de sus facultades de comprobación conferidas en términos de las disposiciones 
fiscales vigentes, y derivado del análisis realizado al Reporte General de Consulta de información de Contribuyente 
Administración Local de Recacudación Gobierno del DF de fecha de emisión 19 de abril de 2023, obtenido por esta 

Autoridad información que obra en el expediente número GRM0900068/24 de fecha 05 de marzo de 2024, abierto a 

nombre de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. y que se utiliza de conformidad con el artículo 63, 

párrafos primero y último, del Código Fiscal de la Federación Vigente, se conocieron las siguientes características y 

obligaciones fiscales: 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRIBUYENTE: 

Régimen Fiscal: Se conoció del Reporte General de consulta de información de contribuyentes, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria de fecha 19 de abril de 2023, obtenida y que obra en el expediente abierto a nombre de la 

contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., quien tributa en el Régimen General de Ley Personas Morales y es 
afecto corno retenedor del Impuesto Sobre la Renta de conformidad con los artículos 94, 96 primer párrafo, 100 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 y 2023. 

Fecha de inicio de operaciones: Según Reporte General de consulta de información de contribuyentes, emitida por el 

Servicio de Administración Tributaria de fecha 19 de abril de 2023, obtenida y que obra en el expediente abierto a nombre 

de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., se conoció que inicio operaciones el 11 de julio de 2017. 

Actividad preponderante: Según Reporte General de consulta de información de contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria de fecha 19 de abril de 2023, obtenida y que obra en el expediente abierto a nombre de la 

contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., se conoció que la actividad preponderante manifestada es 

"Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos" 

OBLIGACIONES FISCALES DE LA CONTRIBUYENTE. 

Descripción de la Obligación 
Entero de retenciones de ISR por servicios profesionales. 
MENSUAL 
Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento. 

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a 
salarios 
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios 

Fecha de alta 
Descripción del Vencimiento 	 de operación 

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 	13/02/2019 	• 
periodo que corresponda 
A más tardar el día 17 del .3e1, inmediato posterior al 	13/02/2019 
periodo que corresponda 
A más tardar el día 17 del mes Vmediato posterior al 	13/02/2019 
periodo que corresponda 
A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 	13/02/2019 
periodo que corresponda 
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PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 

Dentro del plazo legal otorgado de 15 días contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación 
del oficio número GRM0900068/24 de fecha 05 de marzo de 2024, para exhibir lo solicitado, la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., presentó escrito de fecha 03 de abril de 2024, recibido en la Oficialía de Partes de esta 

-Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización el mismo día, signado por la C. María de la Cruz 
Reyes Nava, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente, o'bién acreditó su personalidad jurídica con 
Instrumento Notarial número 166,725, Libro 3,104, Folio 497,464; de fecha 	julio de 2017, pasada ante la Fe del 
Licenciado Enrique Almanza Pedraza, titular de la Notaría número 198 de la Ciudad de México, donde hace constar el poder 
general para actos de administración, que le otorga "GNE ARABIAN COSMETIC,'S.A. DE C.V.; mediante el cual exhibió y 
manifestó textualmente lo siguiente: 

lf 

El que suscribe, C María de la Cruz Reyes Nava; Representante Legal de la Empresa GNE Arabian 'Cosmetic, S.A. 
de C.V. Con R.F.C. GAC170711N44, y derivado del oficio número GRM0900068/24 y con número de citatorio 
SAF/TDCMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/307/2024 que me entregan con el propósito de comprobar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales en material de retenciones de Impuesto Sobre la Renta a las que estoy afecto de fecha 08 
de Marzo de 2024, relaciono los siguientes documentos: 

• 2 carpetas que contienen las Pólizas de egresos (transferencias) por el periodo de enero a diciembre 2022: 
• 1 carpeta que contiene las nóminas (semanales) desde la semana 01 a la semana 52 conteniendo 2 nominas 

especiales 29_1 y 51_1i correspondiente al ejercicio 2022. 
• 1 carpeta que contiene los estados de cuenta bancarios 

de la cuenta número 50040946349 del banco lnbursa de enero a diciembre 2022. 
Y de la cuenta número 0113301354 del banco BBVA Bancomer de enero a diciembre 2022. 

• Adjunto constancia de situación fiscal y acta constitutiva de la empresa. 

Así mismo, solicito su apoyo para extenderme un plazo mayor y poder dar cumplimiento con la documentación 
faltante, ya que la empresa cuenta con la información de manera electrónica y por el volumen de 2 ejercicio 
solicitados, se debe trabajar de manera individual la impresión de\ada uno de !os documentos para dar 
cumplimiento de manera total con la información solicitada. 

 

•,s 
De antemano agradezco el apoyo prestado al presente escrito. 

ATENTAMENTE 

MARIA DE LA CRUZ REYES NAVA" 
Representante Legal . . . "(SIC) 

Mediante oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/3283/2024 de fecha de fecha 02 de mayo de 2024, se atiende solicitud de 
ampliación de plazo a la solicitud hecha por la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., "para extenderme 
un plazo mayor y poder dar cumplimiento con la documentación faltante, ya que la empresa cuenta con la 
información de manera electrónica y por el volumen de 2 ejercicio solicitados, se debe trabajar de manera individual • 
la impresión de cada no de los documentos para dar cumplimiento de manera total con la información solicitada", 

~~1151111~1111~,j',i: 
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le comunicó que no procedía autorizar la ampliación del plazo, en virtud de que lo requerido en la solicitud dé datos y 
documentos contenida en el oficio número GRM0900068/24 de fecha 05 de marzo de 2024, se refiere a informes y 
documentos que esa contribuyente debe conservar en su domicilio fiscal, de conformidad con el artículo 28, párrafo 

primero, fracción III, en relación con el artículo 30, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024; oficio 
que fue notificado legalmente el día 14 de mayo de 2024, a través del C. José Manuel Ramírez Carrillo, en su carácter de 

`empleado de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., sin a editarlo con documento alguno, mismo que 

le encontraba presente dentro del domicilio fiscal de la contribuyente, pre \ocitatorio al Representante Legal número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/600/2024 de fecha 13 de mayo de 202 ; Hechos que se hicieron constar eh 'acta de 

notificación de fecha 14 de mayo de 2024. 	 o o 

Vencido el plazo legal de 15 días que le fue otorgado a través del oficio número GRM0900068/24 de fecha 05 de marzo de 

2024, para exhibir lo solicitado y toda vez que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., no proporcionó la 

totelided de la documentación e información que le fue solicitada a través del oficio número GRM0900068/24 defecha 05 

de marzo de 2024, el cual contiene la solicitud de datos y documentos; esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, procediéndose a imponer una multa a través del oficio número 

" SAF/TCDMX/SF/DVF/3282/2024 de fecha de fecha 02 de mayo de 2024, oficio que fue notificado legalmente el día 14 de 
mayo de 2024, a través del C. José Manuel Ramírez Carrillo, en su carácter de tercero de la contribuyente GNE ARABIAN 

COSMETIC, S.A. DE C.V., mismo que se encontraba presente dentro del domicilio fiscal de la contribuyente, relación .laboral 
que no acreditó con documento alguno, previo citatorio al Representante Legal número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/601/2024  de fecha 13 de mayo de 2024; hechos que se hicieron constar en acta dé 

notificación de fecha 14 de mayo de 2024. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6062/2024 de fecha 07 de agosto de 2024, notificado legalmente el día 04 

de 	septiembre 	de 	2024, 	al 	C. 	José 	Manuel 	Ramírez 	Carrillo, 	previo 	citatorio • núinero 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1321/2024  de fecha 03 de septiembre de 2024, recibido por la misma=-:persona, 

nuevamente se solicitó a la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., la información y documentación que se 

indica: 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta C Ititutiva original, así como todos loS demás 

movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo; 	Declaración(es) mensuales, nórmal y 

complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(e') como retenedor del Impuesto. Sobre la 

Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas 

declaraciones por el(los) período(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo; 3. Libros contables y registros 

auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo; 4. Pólizas de registro contable de Diario y Egresos, con su 

correspondiente documentación comprobatoria, 5. Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia 

legible para su cotejo.; 6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, 

original y fotocopia legible para su cotejo; 7. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e 

-- inversiones anexando documentación comprobatoria, 8. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible 

-- para su cotejo; 9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para 

• su cotejo; 10. Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT,, :número-

de serie del certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación 

CIUDAD DE MÉXICO 
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digital del SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido y 11. Papel de trabajo del cálculo' mensual 

de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios.. de las retenciones del Impuesto Sqbre la 

Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que se describ mensualmente el Subsidio al Empleo que le5 
correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, así orno la documentación soporte que acredite 
el pago de dichos conceptos dicha documentación corresponde a los peribdos comprendidos del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2022 (la documentación faltante) y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

SEGUNDA MULTA 

Vencido el plazo legal de 15 días que le fue otorgado a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6062/2024 de fecha 
07 de agosto de 2024, para exhibir lo solicitado y toda vez que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., 
no proporcionó la documentación e información que le fue solicitada, esta autoridad procedió a imponer la segunda multa 
a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8183/2024 de fecha de fecha 23 de octubre de 2024, oficio que quedo 
legalmente notificado por estrados el día 16 de diciembre de 2024, debido a que el personal actuante, el C. Felipe Fermín 
Vázquez Salazar que realiza la revisión, se presentó en el domicilio fiscal en el que se iniciaron facultades de comprobación.  
a la contribuyente, la cual no fue localizable, situación que se hizo constar en acta parcial de consignación de hechos de 
13 de noviembre de 2024, levantada a folios A083694 y A083695 por lo que se solicitó sea publicado en la págin'a .web dé 
la Secretaría de Administración y Finanzas, con dirección electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx, el oficio citado, así 
como las constancias de notificación por estrados, por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9145/2024 de fecha 28 de noviembre de 2024, a la Dirección 
Ejecutiva de Desarrollo y Operación de Sistemas de la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones de la Secrétaría 
de Adminiatración y Finanzas, durante el plazo de 11 días hábiles consecutivos, plazo que transcurrió del día 29 de 
noviembre al 16 de diciembre de 2024, retirándose de los estrados el día 16 de diciembre de 2024, la cual dio contestación 
mediante oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0247/2024 de fecha 04 de diciembre de 2024, recibido eri oficialía de partes 

-de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalizaci"A el día 09 de diciembre de 2024, donde se 
informa que "la solicitud fue atendida "... (SIC); con fundamento en los artícu d 134, primer párrafo, fracción III y 139, del 

1 

Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no es localizable en el d nlicilio señalado para efectos del- Registro 
Federal de Contribuyentes, lo cual se hizo constar en Acta de consignación de helhos, de fecha 11 de noviembre de 2024, 
levantada a folios números del A 083690 y A 083691, Acta de consignación de hechos de fecha 12 de noviembre de 2024, 
levantada a folios números del A 083692 y A 083693. 

SUSPENSIÓN DE PLAZO 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., no proporcionó la 
docuMentación e información que le fue solicitada, motivo por el cual, esta autoridad procedió a imponer multa'a través 

" del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8183/2024 de fecha 23 de octubre de 2024, se hace constar que al acudir a realizar 
la entrega y notificación el C. Felipe Fermín Vázquez Salazar, notificador adscrito a la Subtesorería de Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se constituyo legaIrriérite en 
el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente ubicado en calle Monzón No. 415 B, Colonia Granjas Estrella, Alcadía.  

'Iztapalapa, C.P. 09880, Ciudad de México, al tocar en la puerta principal donde se ubica un inmueble con faChada de 
cemento pintado de color blanco y rojo, con porton metálico color negro, se observa el némero 415 B en placa metálica en 
la entrada principal, al tocar el portón no se presenta nadie por lo que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE 
C.V., se encuentra no lo izable, por lo cual el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8183/2024 de fecha 23 de octubre de 
2024 con asunto "Se pone la segunada multa que se indica", emitido por esta Dirección de Verificaciones Fiscales, quedo 
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legalmente notificado por estrados el día 16 de diciembre de 2024, como se describió anteriormente, debido que el 
personal que realiza la revisión, se presentó en el domicilio fiscal en el que se iniciaron facultades de comprobación 

observándose que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., desocupo el último domicilio fiscal, 

manifestado ente el Registro Federal de Contribuyentes, sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente;motivo 
por el cual la contribuyente se encuentra no fue localizable, por lo que con fundamento en el artículo 46-A primer párrafO 
fracción i II del Código Fiscal de la Federación vigente, se suspendió el plazo para la conclusión de la revisión hasta que se 

localice. 

En virtud de lo anterior y toda vez que la contribuyente GNEARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., no proporcionó la totalidad 

de la documentación e información solicitada no obstante habérsela solicitado a través del oficio GRM0900068/24 de 

fecha 05 de marzo de 2024, así como en el oficio numero SAF/TCDMX/SF/DVF/6062/2024 de fecha 07 de agosto de 

2024, dicha contribuyente, se ubicó dentro de las causales de determinación presuntiva, de conformidad con los artículos 

- 56, primer párrafo, fracción IV y 57, primero y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación vigente. 

INFORMACIÓN OBTENIDA POR LA AUTORIDAD FISCAL EN EL EJERCICIO DE SI.4 FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

Esta autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, asi como por el artículo 42, primero párrafo, fraeción VII 
de conformidad con el Código Fiscal de la Federación vigente y toda vez que la contribuyente no proporcionó la totalidad 

de la documentación e información solicitada mediante el oficio GRM0900068/24 de fecha 05 de marzo de 2024, así como 

en el.  oficio numero SAF/TCDMX/SF/DVF/6062/2024 de fecha 07 de agosto de 2024, procedió a solicitar información a 

diversas autoridades como se indica: 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5896/2024 de fecha 05 de agosto de 2024, se solicitó la explotación de los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, a la Administración Central de la Operación de la Fiscalización Nacional, 
mismos que fueron proporcionados, mediante correo electrónico institucional de fecha 13 de octubre de 2024. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8488/2024 folio SIARA SFINDFDRF/2024/000516 de fecha 12 de 

noviembre de 2024, se solicitó el aseguramiento precautorio de todas las cuentas bancarias de ahorro, 'Cheques, 
inversiones, cajas de seguridad, fideicomisos en las que fuera fideicomitente, hasta por el monto de la determinación 
provisional, misma que fue atendida por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 214- 
PRHM-120935/2024, Expediente A/AS1-2411-192894-PHM de fecha 29 de noviembre de 2024, proporcionando la 

información y documentación relac onada con la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., mediante la cual 

informó que se aseguro la siguiente cuenta: 

No. CUENTA TIPO ESTATUS INSTITUCION BANCAR SALDO MONEDA 

0113301354 Cuenta de cheques Bloqueada BBVA MEXICO S. A1.'  $18,412.03 -IMXN 
5 

Derivado de lo anterior, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6480/2021 de fecha 05 de agosto de 2025, emitido 

por el suscrito a la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., se comunicó el aseguramiento precautorio de 

cuentas bancarias a que se refiere el artículo 40-A, primer párrafo, fracción I, inciso c) fracciones II y III, inciso a) y VI, del 
Código Fiscal de la Federación, mismo oficio que quedo legalmente notificado por estrados el día 04 de septiembre de 
2025, por lo que se solicitó sea publicado en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas, con dirección 

electrónica www.finzas.cdmx.gob.mx, el oficio citado, así como las constancias de notificación por estrados, por esta 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESO BiRíA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBT SbRERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIóN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TC DMX/SF/DVF/10153/2025 
Exp. No.: GRM0900-068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/6860/2025 de fecha 19 de agosto de 2025, a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y OperaCión de 
Sistemas de la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaría de Adminiatración y Finanzas;durante 

" el plazo de '11 días hábiles consecutivos, plazo que transcurrió del día 20 de agosto al 04 de septiembre de 2025, 
retirándose de los estrados el día 04 de septiembre de 2025, la cual dio contestación mediante oficio,,número 
SAF/DGTC/DEDOS/0899/2025 de fecha 27 de agosto de 2025, recibido en oficialía de partes de esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización el día 27 de agosto de 2025, donde se informa que "la.sblicitud

.  
fue atendida ". . . (SIC); con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiséal de la 
Federación vigente, toda vez que no es localizable en el domicilio señalado para efectos del Registro Federal de 
Contribuyentes, lo cual se hizo constar en Acta de consignación de hechos de fijación de citatorio, de fecha 11 'de agosto 
de 2025, levantada a folios números del A 007560 al A 007562, Acta de consignación de hechos de la no localización de 
la contribuyente en su domicilio fiscal de fecha 12 de agosto de 2025, levantada a folios números del A 007563-  al A 007565, constancias que obran en el expediente abierto a nombre de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC;  S.A. DE C.V. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, se 
"obtuvo de la base de datos con la que cuenta esta autoridad la cedula infor 'eción relacionada con la presentación las ,11-1 
declaraciones contenida en el reporte general de consulta de información de contribuyente pago de contrib,uciones, 
productos y aprovechamiento federales (las declaraciones por retenciones 'impuesto Sobre la Renta por Salarios y 
Asimilados a Salarios que fueron presentadas), por el ejercicio de 2022 denomilada cédula de "Información de pagos y 
retenciones por sueldos y salarios realizados a sus trabajadores Detalle Mensual Ejercicio 2022", así como por el ejercicio 
de 2023 denominada cédula de "Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a sus trabajadores 
Detalle Mensual Ejercicio 2023", mismas que contienen los datos principales: 

Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus 
trabajadores 

Detalle Mensual - Ejercicio: 2022 
CONCEPTO  TOTAL  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL Comprobantes emitidos  

Pagos 
776 58 82 66 

JUNIO
60 

MAYO 

totales por sueldos y salarios   55 70 

Número de trabajadores por sueldos y salarios  
15 15 18 16 Pagos por sueldos salarios  

2,208,553.09 165,864.00 170,190.00 230,787.00 181,781.00 

14 14 
Total.  ajustes sueldos y salarios (gravados y exentos)  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

166,227.00 194226.00 

Pagos totales por sueldos y salarios  2208,55300 165,864.00 170,190.00 230,787.00 
0.00 0.00 , 

194,226.00 181,781.00 166,227.00 

Pagos totales por sueldos y salarios exentos   
• Pagos por sueldos salarios exentos   278,021.00 17,971.00 17,849.00 24,732.00 21,043.00 

' 

Total ajustes sueldos y salarios exentos  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

18,204.00 22,465.09 
Pagos totales por sueldos y salarios exentos 278,021.00 17,971.00 17,849.00 24,732.00 21,043.00 

0.00 ' 0.00 
18,20400 22,465.00 

Pagos por aguinaldo exento  

Pagos por aguinaldo exento  

Total 
35,404.00 0.00 0.00 0.00 2,100.00 ajustes aguinaldo exentos 

0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

0.00 

 2,601.00 

0.00 Pagos por aguinaldo exento 
35,404.00 0.00 0,00 

\ 
0.00 , 

0.00 

0.00 2,606.00 2,100.00 
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Continua cuadro anterior: 
MAYO l 	 JUNIO. 

CONCEPTO 
TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

320.00 
Pagos por prima vacacional exenta 781.00 0.00 362.00 360.00 1,303.00 I 

Pagos por prima vacacional exento 
8,127.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 	 .0.00 

320.00 
Total ajustes prima vacacional exento 

Pagos por prima vacacional exenta 
6127.00 

10,732.00 

10,732.00 

781.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

382.00 

0.00 

0.00 

360.00 

0.00 

0.00 

1,303.00 

	

0.00 i 	 0.00 , 

	

i 	 , 0.00 

Pagos Ilmb4dos de PTU 

PTU gravada 

Pagos por PTU gravada 
0.00 060 0.00 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 	 0.00 
Total de ajustes PTU gravada 

PTU exenta 
13,120.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 1 	 0.00 

0.001 o.00  13,120.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos por PTU exenta 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 I 	0.00 
Total de ajustes PTU exenta 

23,852.00 0.00 0.00 690 0.00 

Pagos timbrados de PTU 
Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 

7,389.61 770.57 493.34 
<?1,  

503.2- 485.73 294.12 1 	 972.34 
Total del subsidio para el empleo que le correspondió a los 

trabajadores  
Total de ajustes al subsidio para el empleo gde le correspondió a los 0.00 0.00 0.00 0.00‘, 0.00 

	

0.00 	 ¿.00 

	

294.12 1 	 972.34 
trabajadores  
Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 

7,389,61 770.57 493.34 503.27 485.73 

67.00 	 '435.00 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores 

2.798,00 251.00 60.00 70.00 
0.00 	 • • 0.00 

Total del subsidio para el empleo pagado a los trrbajadcres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1760 1 	435,00 
Total ajustes subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 

2.798.00 251.00 80.00 70.00 90.00 

Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores 

0 
Pagos totales por indemnización o 2 

Número de trabajadores por indemnizacion 
33,925.00 0.00 0.00 0.00 31,925.00 000 2,000.00 

0.00 
Pagos por indemnización 

0.00 010 0.00 0.00 0.00 a 

0.00 2,000.00 
Total ajustes por indemnización (gravados y exentos) 

33,925.00 0.00 0.00 0.00 31,925.00 

Pagos totales por indemnización 

0.00 2,000.00 
Pagos totales por indemnización exentos 

23,003.00 000 0.00 0.00 21.003.00 
0.00 .060 

Pagos por indemnización exentos 
0.00 060 0.00 0.00 0.00 

0,00 2,000.00 
Total ajustes por indemnización exentos 

23,003.00 0.00 0.00 0,00 21,003.00 

Pagos totales por indemnización exentos 

17,444.00  
ISR‘étenido 

199.965.00 15,286.00 15,201.00 20,407.00 16,598.00 15,266.00 
0,00 

impuesto sobre la renta retenido 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 
Total ajustes del impuesto sobre la renta retenido 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 'Total ISR Retenido de ejercicio anterior 

0.00 0.00 060 0.00 0.00 
0.00 - 0,00 . 

Totaiapicacitm de saldo a favor por compensación anual 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15,266.00 17;4400 
Total reintegro de ISR retenido en excest^, le ejercicio anterior 

ISR retenido 
199,965.00 15,286.00 15,201.00 20,c40790 16,598.00 

~111111111~~111~- 
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' CIUDAD DE tv1EXICO 

Continua cuadro anterior: 

CONCEPTO TOTAL ENERO, FEBRERO MARZO ABRIL MAYO ...JUNIO 
Resumen pagos de nómina  

Pagos de sueldos 2,242,478.00 165,864,00 170,19000 230,787.00 213,706.00 156 227.00 19026.00 

24,465.00 
Pagos exentos de sueldos  301,024.00 17,971.00 17,849.00 24,732.00 42,046.00 18 20, j..72 
Pagos de asimilados a salarios  0.00 0.00 0.00 010 0.00 0.00 

• Detalle ISR retenido a los trabajadores 

Total ISR retenido por sueldos e 

Número de trabajadores por sueldos  20 15 16 1i 16 .. 	14 
Impuesto retenido por sueldos. indemnización y jubilaciones  199,965.00 15,286.00 15,201.00 20,407.01 16,598.00 15.265.00 17,444.00 
Ajustes del impuesto sobre la renta retenido por sueldos, 
indemnización y jubilaciones  0,00 0,00 0.00 

o.  
0,00 0.00 0.00 • 0.00 

Total IR retenido de ejercicio anterior por sueldos, indemnización 
y jubilaciones 	.  0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

- 

0.00 
Total aplicación de saldo a favor por compensación anual por 
sueldos, indemnización y jubilaciones 0.00 0.00 0.00 ' 	0.00 0.00 100 0.00 
Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anrenor por 
sueldos, indemnización y jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 
Total ISR retenido por sueldos  199,965.00 15,286.00 15,201.00 20,4Q7.00 16,598.00 15,266.00 17,444.00 
Impuesto enterado por salarios 

ISR retencioles par salarios a cargo 15,286.00 15,286.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 :, 
Parte actualizada  1,301.00 1,301.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Recargos  3,65710 3,657.00 0.00 0.00 0.00 00o 0.00 
Multa por corrección fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 ; 	0.00 
Total de contribuciones  20,244.00 20,244.00 0.00 0,00 0.00 0.00 ' 	0.00' 
Crédikr al salario  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.02 0,00 
Subsidio para el empleo 5,507.00 5,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Impuesto a los depósitos en efectivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ^ 0.00 
Compensaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ' 	0.00 
Crédito IEPS diesel sector primario y minero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Diesel automotriz para transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Acreditaniento de sorteos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 CC 0.00 
Diesel marino 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.00 0.00 
Total de aplicaciones 5,507.00 5,507.00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 
Monto pagado con anterioridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 D 0.; 100 
Cantidad a cargo 14,737.00 14,737.00 0.00 0.00 0.00 0.0S 0.00 
Importe sin la primera parcialidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 2 100 
Cantidad pagada 14 737.00 14,737.00 0.00 

40 
0.00 .0, , 	0.00 

Impuesto enterado por salarios 15,286.00 15,286.00 0.00 ‘ 0.60 0.00 0.05 -0.00 

o 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 
Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBR1 NOVIEMEU DICIEMBRE 

Comprobantes emitidos  67 55 70 ‘., 50 56 

Pagos totales por sueldos y salados 

Número de trabajadores por sueldos y salarios 15 14 14 14 14 14 

Pagos por sueldos salarios 182,825.00 151221.00 199,912.00 159,995.00 157,132.00 248,393.00 

Total ajustes sueldos y salarios (gravadas y exentos) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos totales por sueldos y salarios 182,825.00 151,221.00 199,912.00 159,995.00 157,132,00 248,393.00 

Pagos totales por sueldos y salarios exentos 

Pagos por sueldos salarios exentos 31,944.00 15,981.00 20,829.00 17,148.00 17,050.00 52,805.00 

Total ajustes sueldos y salados exentos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos totales por sueldos y salarios exentos 31,944.00 15,981.00 20,829.00 17,148.00 17,050.00 .52,805.00 

Pagos por aguinaldo exento 

Pagos por aguinaldo exento 0.00 0.00 0.00 0.00 O DO 33 098.00 

Total ajustes aguinaldo exentos 0.00 0.00 0.00 090 0.0D 5.00 

Pagos por aguinaldo exento 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,6113.00 

Pagos por prima vacacional exenta 

Pagos por prima vacacional exento 3.477.00 0.00 0.00 1,086.00 0.00 418.00 

Total ajustes prima vacacional exento 0.00 0.00 0.00 000 0.00 ' 	0.00 

Pagos por prima vacacional exenta 3,477.00 0.00 0.00 1,086.00 0,00 418.00 

Pagos timbrados de PTU 

PTU gravada 10,732.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos por PTU gravada 10,732.00 0.00 0.00 '1 	0.00 0.00  0.00 

Total de ajustes PTU gravada 0.00 0.00 0.00 ‘ 	' 0.00 0.00 0.00 

PTU exenta 13,120.00 0.00 0.00 l 	y 0.00 0.00 0.00 

Pagos por PTU exenta 13,120.00 0.00 0.00 
nom 

0.00 0.00 

Total de ajustes PTU exenta 0.00 0.00 0.00 100 0.00 0.00 

Pagos timbrados de PTU 23,852.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 
-frita' del subsidio para el empleo que le correspondió a los 
trabajadores 769.03 643.00 576.89 525.05 374.72 981.55 

Total do ajustes al subsidio para el empleo que le correspondió a los 
trabajadores 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

Sub-Indio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 759.03 643.00 576.89 525.05 374.72 961.55 

	 ,nsanieffleammommimers 

:11 to Río de 
(acceso poi Añil No 	 0";12dijas 
México, Alcaldía 	. 	: 	nmezl, 

Ciudad de Méxicu. 
Tel. 55 57 16 91 50 e 	 22 



Viaducto Río 	 o 5 piso 4 
(acceso por Mi 	, 	‘ia Granjas 
México, Alcaldía 1.,Li 	E'' 1..3400, 
Ciudad de México 
Tel. 55 57 16 91 50 

Página 11 d, 53 2025 
Anude 	 4NOS 

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
indígena TENOCHTITLAN 

:;U  U° 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

9 
	SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 
R.F.C.: GAC170711N44 

..., 

11- '41\,:iy  

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPUAL 

. 
CONCEPTO  

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE  OCTUBRE NOVIEMBRE 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores   

DICIEMBRE 

Total del subsidio para el empleo pagado a los trabajadores  333.00 268.00 335.00 268.00 268.00 ' Total ajustes subsidio para el empleo pagado a los trabajadores  0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

333.00 

Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores  333.00 268,00 335.00 268.00 268.00 

0.00 

333.00 

Pagos totales por Indemnización  

Número de trabajadores por indemnización O O o O O Pagos por indemnización  
0.00 0.00 0.00 0.30 0.00 

O 

Total ajustes por indemnización (gravados y cuerdos) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 

Pagos totales por indemnización  0.00 0.00 0.00 000 000 

0.00,  

0.00 

Pagos totales por indemnización exentos  

Pagos por indemnización exentos  0.00 0.00 0.00 0 0::. 0.00 Total ajustes por Indemnización exentos  0.00 0.00 0.00 0.00 0.0C 

0.00 

0.00 Pagos totales por Indemnización exentos  
000 0.00 0.00 III 	0.00 0.00 

o.  
0.00 

ISR retenido 	
\ 

Impuesto sobre la renta retenido  16,224.00 13,521.00 18,723.00 1 	14,687.00 14,309.00 Total ajustes del impuesto sobre la renta retenido 0.00 0.00 0.00 li 	0.00 0.00 

22,29900 

Total ISR Retenido de e 	rcicio anterior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 

Total ápicación de saldo a favor por compensación anual  000 . 	 000 0.00 0.00 0.00 

0.00 

Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00' 

ISR retenido  
16,224.00 13,521.00 18,723.00 14,687.00 14,309.00 

0,00. 

Resumen pagos de nómina   22,29900 

Pagos de sueldos 
182,825.00 151,221.00 199,912.00 159,995.00 157,132.90 Pagos exentos de sueldos  31,944.00 15,981.00 20,829.00 17,148.00 17,050.00 

248,393.00 

Pagos de asimilados a salarios  0.00 0.00 0.00 0.00 000 

52,805.00 

0,00 

Detalle ISR retenido a los trabajadores  

Total ISR retenido por sueldos  . 
Número de trabajadores  por sueldos  15 14 14 14 la 
Impuesto retenido por sueldos, indemnización y jubilaciones  18,224.00 13,52100 18,723.00 14,887.00 14,309 00 

14 

Ajustes del impuesto sobre la renta retenido por sueldos, 
indemnización y jubilaciones 9.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

22,299.00 • 

0.00 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

      

l'"\VV7 	4,, 

CIUDAD DE MÉXICO 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVH10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Total ISR retenido de ejercicio anterior por sueldos. irdemnizacion y 

jubilaciones 0.00 aoo 0.00 0.00 0.00 9.00 

Total apicación de saldo a lavar por compensación anual por sueldos 

indemnización y jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total reintegro de ISR retenido en exceso Je cercioro anterior por 
sueldos, indemnización y jubilaciones 0.00 0.00 0.00 2,  

. 
0.00 0.00 0.00 

Total ISR retenido por sueldos 16,224.00 13,521.00 18,723.00 1.14,687.00 14,309.00 22,299.00 

Impuesto enterado por salarios 9, 

ISR retenciones por salarios a cargo 0.00 0.00 0.00 ‘).cio 0.00 0.00 

Parte actualizada 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

Recargos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Mula por corrección fiscal 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de contribuciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Crédito al salano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subsidio para el empleo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Impuesto a los depósitos en efectivo 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 

Compensaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Crédito IEPS diesel sector primario y mine, 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Diesel automotriz para transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 " 	0.00 

Acreditamienlo de sorteos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Diesel marino 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de aplicaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Monto pagado con anterioridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cantidad a cargo 0.00 0.00 0.60 0.00 0.00 0.00 

Importe sin la primera parcialidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cantidad pagada 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Impuesto enterado por salarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados 
a tus trabajadores 

Detalle Mensual - Ejercicio: 2023 

CONCEPTO TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL,

,: 

MAYO JUNIO 

Comprobantes emitidos 60 60 70 55 166 216 

Pagos totales por sueldos y salarios 

Número de trabajadores por sueldos y salar os 15 15 14 16 42 46 

Pagos por sueldos salarios 4.814.1374.00 172,097.00 172,010.00 197,979.00 154,477.00 460,154.00 581,591.00 

Total ajustes sueldos y sabios (gravados j' exentos) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos totales por sueldos y salarios 4,014,874.00 172,097.00 172,010.00 197,979.00 154,477.00 460,154.00 581,591.00 

Pagos totales por sueldos y salarios exentos 

Pagos por sueldos salarios exer'os 637.352.00 20,061.00 20,823.00 22,227.00 18,423.00 49.711.00 63,748.00 

Total ajustes sueldos y salarios exentos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 . 	0.00 

Pagos totales por sueldos y salarios exentos 637.352.00 20,061.00 20,823.00 22,227.00 18,423.00 49,711.00 63,748.00 

Pagos por aguinaldo exento 

Pagos por aguinaldo exento 124.492.00 0.00 753.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total ajustes aguinaldo exentos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

Pagol por aguinaldo exento 124,492.00 0.00 753.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos por prima vacacional exenta 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 
CONCEPTO  TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
los por prima vacacional exento 27.668.00 1,227.00 2,080.00 0.00 716.00 1,194.00 1,377.00 
Total ajustes prima vacacional exento  010 0.00 010 0.00 010 0.00 000 
Pagos por prima vacacional exenta 27,668.00 1,227.00 2,080.00 0.00 \,, 	'716.00 1,194.00 1,37710 

', 	l>v 
Subsidio para el empleo que le correspondió a tos 
trabajadores  

Total del subsidio para el empleo que le c,  "respondió a 
los trabajadores 37,025.33 895.93 718.39 825.33 

u 

837.64 3,256.58 3,822.48 Total de ajustes al subsidio para el empleo que 'e 
correspondió a los trabajadores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100 Subsidio para el empleo que le correspondió a los 
trabajadores  37,025.33 895.93 718,39 825.33 837.64 3,256.56 3,822.48 

Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los 
trabajadores  

Total del subsidio para el empleo pagado a los 
trabajadores 9092.00 322.00 344.00 438.00 346.00 709.00 1,062.00 Total ajustes subsidio para el empleo pagado a los 
trabajadores  0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 100 000 Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los 
trabajadores 9,092.00 322.00 344.00 438.00 346.00 709.00 1,062.00 

Pagos totales por indemnización  

Numero de trabajadores por indemnizam m,  0 1 0 0 0 0 
Pagos por indemnización  3,598.00 0.00 1,445.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total ajustes por indemnización (gravados y exentos)  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Pagos totales por indemnización  3,598.00 0.00 1,445,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos totales por indemnización exentos  

Pagos por indemnización exentos 1,445.00 0.00 1,445.00 0.00 0.00 0.00 010 Total ajustes por indemnización exentes  0.00 0.00 010 100 0.00 010 010 
Pagos totales por indemnización exentos  1,445.00 0.00 1,445.00 0.00 100 0.00 0.00 ISR retenido 

Impuesto sobre la renta retenido  375.273.00 14,012.00 14,264,00 16,734.00 .12,720.00 37,540.00 46,65210 
Total ajustes del impuesto sobre la renla retenida  0.00 100 0.00 0.00 ) 010 0.00 0.00 
Total ISR Retenido de ejercicio anterior 0.00 0.00 010 0.00 i‘ . 	0.00 010 0.00 
Total aplicación de saldo a favor por compensación anual 0.00 0.00 01 0.00 90 y, 0.00 010 0.00 Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio 
anterior 	_  0.00 0.00 0.00 0.00 t'u 0.00 0.00 0.00 ISR retenido  375,273.00 14,012.00 14,264.00 16,734.00 12,720.00 37,540.00 46,652.00 

Resumen pagos de nómina  

Pagos de sueldos  4.818,472.00 172,097.00 173,455.00 197,979.00 154,477.00 460,154.00 581,59110 
Pagos exentos de sueldos  638,797.00 20,061.00 22,268.00 22,227.00 18,423.00 49,711.00 63,748.00 Pagos de asimilados a salados 0.00 0.00 010 010 010 100 010 

Detalle ISR retenido a los trabajadores 

Total ISR retenido por sueldos  

Número de trabajadores por sueldos  48 15 15 14 16 42 48 Impuesto retenido por sueldos. indemnizacion y 
jubilaciones  375,273.00 14.012.00 14,264.00 16,734.00 12,720.00 37,540.00 46,652.00 Ajustes del impuesto sobre la renta retenido por sueldos. 
indemnización y jubilaciones  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 . 	0.00 Total ISR retenido de ejercicio anterior por s.:Je/dos 
indemnización y jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Total aplicación de saldo a favor por compensación anual 
por sueldos, indemnización y jubilaciones 0.00 100 0.00 

.  

0.00 0.00 0.00 0.00 Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio 
anterior por sueldos, indemnización y ubilactones  0.00 0.00 0.00 0.00 010 0.00 0.00 
Total ISR retenido por sueldos  375,273.00 14,012.00 14,264.00 16,734.00 12,720.00 37,540.00 46,65210 

V\ 

II 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 
Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

CONCEPTO TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Impuesto enterado por salarios 

ISR retenciones por salarios a cargo 45010.00 14012130 14264.00 16,734.00 0.00 000 C 

Parleactuaizada 308.00 164.00 87.00 57.00 " 	0.00 

\ 

0.00 O CC 

Recargos 4,625.00 1,667.00 1,477.00 1,481.00 'vo.00 0.00 0.0G 

Multa Por corrección fiscal 0.00 0.00 0.00 0.00 lacro 0.00 0.00 

Total de contribuciones 49,943.00 15,843.00 15,828.00 18.272.03 40.00 0.00 0.00 

Crédito al salario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subsidio para el empleo 1.737.00 667.00 602.00 463.00 0.00 0.00 0.00 

Impuesto a los depósitos en electivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cornpensaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

Credilo IEPS diesel sector primario y minero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 

-Diesel automotriz para transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

AcreditamienIo de sorteos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Diesel marino 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de apicaciones 1,737.00 667.00 602.00 468.00 0.00 0.00 0.00 

Monto pagado con anterioridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cantidad a cargo 48,206.00 15,176.00 15,226.00 17,804.00 0.00 0.00 0.00 

Importésin la primera parcialidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cantidad pagada 48,206.00 15,176.00 15,226.00 17,804.00 0,00 0.00 0.00 

Impuesto enterado por salarlos 45,010.00 14,012.00 14,264.00 16,734.00 0.00 0.00 ' 	0.00 

CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Comprobantes emitirlos 179 223 172 169 214 212 

Pagos totales por sueldos y salarios 

Número de trabajadores por sueldos y salarios 45 45 44 43 43 . 	43 

Pagos por sueldos salarios 476,751.00 561,349.00 446:075.00 424,656.00 524,138.00 64.3,597.00 

Total ajustes sueldos y salarios (gravados y eventos) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ' 	0.00 

Pagos totales por sueldos y salarios 476,751.02 561,349,00 446,075.00 4 4,656.00 524,138.00 643,597.00 

Pagos totales por sueldos y salarios exentos 

v.  \ 

Pagos por sueldos salarios exentos 57,531.00 09,904.00 51,497.00 51105.00 66,439.00 165,833.00 

Total ajustes sueldos y salarios exentos 0.00 0.00 0.00 1 0.00 
v 

0.00 0.00 

Pagoi totales por sueldos y salarios exentos 57,531.00 59,904.00 51,497.00 51,155.00 56,439.00 165,833.00 

Pagos por aguinaldo exento 

PagosTpor aguinaldo exento 0.00 0.00 2,274.00 5,48100 0G0 115,984.00 

-Total ajustes aguinaldo exentos 000 0.00 0.00 0.00 0.e3 0.00 

Pagos poraguinaldo exento 0.00 0.00 2,274.00 5,481.00 C.:,, C 115,984.00 

PagOs poi-Prima vacacional exenta 

Pados por prima vacacional exento 8.986.00 1,078.00 3,045.00 2,148.00 2,828.00 2,989.00 

Total ajustes prima vacacional exento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pagos por prima vacacional exenta 8,986.00 1,078.00 3,045.00 2,148.00 2,828.00 2,989.00 

Subsidio pare el empleo que le correspondió a los trabajadores 

Total del subsidio para el empleo que le correspondió a los trabajadores 3,464.08 5,125.05 3,263.15 4,682.63 6,770.34 3,363.75 

Total de 'ajustes al subsidio para el empleo que le correspondió a los btrabajadores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

SubsidloPara el empleo que le correspondió a los trabajadores 3,464.08 5,125,05 3,263.15 4,682.63 6,770.34 3,363.75 

CIUDAD DE MÉXICO 
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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 
Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

CIUDAD DE MEXICO 

Subsidio para el empleo pagado en efec6vo a los trabajadores  
u 

`f, 
Total del subsidio para el empleo pagado a los trabajadores 880.00 1,363.00 739.00 928.00 1,43500 528.00 
Total ajustes subsidio para el empleo pagado a los trabajadores  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Subsidio para el empleo pagado en efectivo a los trabajadores  880.00 1,363.00 739.00 92e.00 1,435.00 528.00 

Pagos totales por indemnización  

Número de trabajadores por indemnización  0 0 0 0 0 i 
Pagos por indemnización  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,153.00 
Total ajustes por indemnización (gravados y exentos)  0.00 0.40 000 0.00 000 0.00 
Pagos totales por indemnización  0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 2,153.00 Pagos totales por indemnización exentos  
Pagos por indemnización exentos  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Total ajustes por indemnización exentos  0,00 000 000 0.00 0.00 4.00 Pagos totales por Indemnización exentos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

ISR retenido 	

Impuesto sobre la renta retenido 	  37,670.00 42,608.00 33,936.00 31,187.00 38,738.00 49,212.00 Total ajustes del impuesto sobre la renta retenido  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Total ISR Retenido de ejercicio anterior 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Total aplicación de saldo a favor por compensación anual  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ISR retenido 	  37,670.00 42,608.00 33,936.00 31,187.00 38,736.00 49,212.00 

Resumen pagos de nómina 	  
Pagos de sueldos 	  476,751.00 561,349.00 446,075.00 424,656.00 524,136.00 645,750.00 Pagos exentos de sueldos 	  57,531.00 59,904.00 51,497.00 51,155.00 56,439.00 165,833.00 Pagos de asimilados a salarios 	  0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Detalle ISR retenido a los trabajadores 
• Total ISR retenido por sueldos 	  

Número de trabajadores por sueldos 	  45 45 44 o 	43 43 43 Impuesto reténido por sueldos, indemnización y jubilaciones 37,670.00 42,608.00 33,936.00 . 	31,187.00 38,738,00 49,212.00 
Ajustes del impuesto sobre la renta retenido pm sueldos, indemnización y jubdaciones  0,00 0.00 000 l 	y., 	ICC 0.00 0.00 . 
Total ISR retenido de ejercicio anterior por sueldos, indemnización y jubilaciones  0,00 0.00 0.00 1 	0.00 0.00 0.00 
Total aplicación de saldo a favor por compensación anual por sueldos, indemnización y jubilaciones  0.00 0.00 0.00 § 	0.00 0.00 0.00 
Total reintegro de ISR retenido en exceso de ejercicio anterior por sueldos, indemnización y jubilaciones 0.00 0.00 0.00 ' 	0.00 0.00 0.00 Total 'SR retenido por sueldos 37,670.00 42,608.00 33,936.00 31,187.00 38,738.00 49,212.00 

impuesto enterado por salarios 	  
ISR retenciones por salarios a cargo 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Parte actualizada 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Recargos 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Mulla por corrección fiscal 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Total de contribuciones 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 . Crédito al salario 	  0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Subsiditi para el empleo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Impuesto a los depósitos en efectivo 	  0.00 0.00 0.00 0.00 

.
0,00 0.00 Compensaciones 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Crédito IEPS diesel sector primario y minero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Diesel automotriz para transporte 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Acreditarniento de sorteos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Diesel marino 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Total de aplicaciones 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Monto pagado con anterioridad 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Cantidad a cargo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Importe sin la primera parcialidad 	  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Cantidad pagada 	  0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 Impuesto enterado por salarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Así mismo, de conformid 
obtuvó de la base de 
Pontribuyente, Admini 

con el artículo 63, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigentes, se 
atos con la que cuenta esta autoridad el Reporte General de Consulta de Información de 

ración Local de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de impresión 15 de agosto de 2023, de la 
tira ak 	  
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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TC D M X/ S Ff DVF/ 10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

cual se obtuvo la Cuenta Única Dario, a través de la cual se conocieron los datos generales de la contribuyente GNE 

ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., así como del Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Pago de 

"Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, de la cual se obtuyieron las declaraciones del Impuesto Sobre 

la Renta en su Carácter de Retenedor por Salarios y Asimilados a Salarios. 	\, 

DERECHO DE LA CONTRIBUYENTE PARA ACUDIR A LAS OFICINAS DE ESTA AUTORIDAD 

ATENTA INVITACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42, quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente y la Regla 2.9.9 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 

2024, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7225/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, con asunto "Se le informa 

el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos u omisiones 
detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la Solicitud de Datos y Documentos número.  

GRM0900068/24", toda vez que no fue posible la localización de la Contribuyente en su domicilio fiscal, mismo oficio que 
fué notificado legalmente por estrados el día 18 de septiembre de 2025, en la página electrónica de la Secretaría dé 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, solicitado por esta 

Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7307/2024 de fecha 01 de septiembre de 2025, a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Operación 
de Sistemas de la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaría de Adminiatración y Finanzas, 
durante el plazo de 11 días hábiles consecutivos, plazo que transcurrió del día 02 de septiembre al 18 de septiembre de 
2025, retirándose de los estrados el día 18 de septiembre de 2025, la cual dio contestación mediante ofició número 
SAF/DGTC/DEDOS/0957/2025 de fecha 04 de septiembre de 2025, recibido en oficialía de partes de esta Direeción de 

-Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización el día 08 de sep, tinmbre de 2025, donde se informa que "la 
solicitud fue atendida ". .. (SIC); con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal 

\ 

de la Federación vigente, toda vez que no es localizable en el domicilio señalado para efectos del Registro Federal de 
Contribuyentes, lo cual se hizo constar en Acta de consignación de hechos de fijación de citatorio de contribuyente no 
localizado, de fecha 29 de agosto de 2025, levantada a folios números del A 009513 y A 09515, Acta de consignación de 
hechos de no localizado de la contribuyente en su domicilio fiscal de fecha 01 de septiembre de 2025, levantada a folios 
números del A 009516 y A 009918. donde "Se le informa el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas 
de esta autoridad fiscal a conocer los hechos u omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la 
Solicitud de Datos y Documentos número GRM0900068/24", para que el Representante Legal de la contribuyente GNE 

ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., se presentara el día 22 de septiembre de 2025 a las 11:00 horas, ó en su caso dentro 
del plazo de 10 días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del dicho oficio, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, ubicadas en: Viaducto Río de la Piedad 
Número 515, piso 4 (acceso por Añil número 180), Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, en 
esta Ciudad de México; asimismo, se le solicitó que por su conducto como Representante Legal de la contribuyente hiciera 
extensiva la invitación a los órganos de Dirección de dicha persona moral, para que estuvieran presentes en la hora y día 
antes señalado, haciéndole de su conocimiento que podía solicitar de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente ser 

asistido de manera presencial cuando acudiera a la oficina de esta autoridad fiscal, no asistiendo el Representante Legal 

de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., ni ninguno de los integrantes del Órgano de Dirección de dicha 

contribuyente a la oficina de Autoridad fiscal para llevar a cabo la diligencia por lo que con fecha 23 de septiembre de 2024, 

Vti UC 
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se levantó Acta de consignación de hechos donde se hace constar que nc i se presentó el Representante Legal de la 
contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., para conocer la situación jurídica y contable e invitarla a la 
autócorrección, a folios números A 086201 y A 086202, a que se refiere el artícalo 42 sexto párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente en 2024, en la cual se hizo constar que no se presentó el Representante Legal ni persona alguna, en 
atención al oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7225/2025 de fecha 29 de agosto de 2025, mediante el cual se le informo 

.el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta utoridad fiscal para conocer los hechos y 
omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la Solicitud de Datos y Documentos número 
GRM0900068/24", para que el Representante Legal de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., se 
presentara el día 22 de septiembre de 2025 a las 11:00 horas, o bien 10 días hábiles siguientes a aquel en que surtiera 
efectos la notificación; por lo que se continuará con el procedimiento de fiscalización. 

OFICIO DE OBSERVACIONES. 

Con fecha 20 de octubre de 2025, se procedió a emitir el oficio número SAF/TCDMX/DVF/8524/2025, mediante el cual "Se 
dan a conocer las observaciones determinadas en la revisión", en donde se hicieron constar en forma pormenorizada lod 
hechos y omisiones '3 ue se conocieron durante el desarrollo de la revisión practicada a la contribuyente GNE ARABIAN 
COSMETIC, S.A. DE C.V., mediante oficio número GRM0900068/24 de fecha 05 de marzo de 2024, otorgándole un plazo 
legal de veinte días con fundamento en el artículo 48, fracciones IV y VI del Código Fiscal de la Federación vigente,, para 
que exhibiera ante la autoridad fiscalizadora los documentos, libros o registros contables, y demás información que 
estimara suficiente para desvirtuar tales hechos u omisiones, o bien corrigiera su situación fiscal. 

RESULTADO 
	

D E 	L A 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 

PERIODOS FISCALES REVISADOS: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023. 

A)'RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

Esta autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y 
último del Código Fiscal de la Federación vigente, procedió a consultar la base de datos del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que cuenta esta Dirección de Verificacíones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, habiéndose conocido que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., por el, 
mes de enero de 2022 y de enero a abril de 2023, presentó declaraciones provisional o definitiva de impuestos federáles, 
vía internet, a través del portal del Servicio de Administración Tributaria normal y complementarias, por Retenciones dei 
Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado de los periodos 
fiscales del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, esto de conformidad con 
el artículo 96, primer párrafo de la Ley de Impuesto Sobre la Renta y 31 primero y sexto párrafo del Código Fiscal de la 
FeHeración, ordenamientos vigentes en 2022 y 2023, con los siguientes datos principales e informativos: 
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11'111 
CIUDAD DE MÉXICO 

a).- DECLARACIONES PRESENTADAS 

DECLARACIONES 2022 

PERIODO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN  
N' DE 

OPERACIÓN 
TIPO DE 

DECLARACIÓN 
IMPUESTO A 

CARGO 
PARTE 

ACTUALIZADA RECARGOS 
SUBSIDIO PARA 

EL EMPLEO 
CANTIDAD A 

PAGAR 

ENERO 09-MA1'0-2023 121293363904  NORMAL 15,28600 1,301.00 3,657.00 5,507.00 	. 14,737.00 	' 

DECLARACIONES 2023 
FECHA DE 

	

PERIODO 	PRESENTACIÓN 

	

ENERO 	29-sep-2023 

	

FEBRERO 	10-oct-2023 

	

MARZO 	10-oct-2023 
ABRIL 	26-Ieb-2024 

N° DE 
OPERACIÓN 

122723367021 
122833753127 
122833753287 

2894878032 

TIPO DE 
DECLARACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
COMPLEMENTARIA 
COMPLEMENTARIA 
COMPLEMENTARIA 

IMPUESTO A 
CARGO 

14,012.00 
14,264.00 
16,734.00 
12,720.00 

PARTE 
ACTUALIZADA 

164.00 
87.00 
57.00 
514.00 

RECARGO 
S 

1,667.00 
1,477.00 
1,481.00 
1,945.00 

SUBSIDIO PARA 
EL EMPLEO 

667.00 
602.00 
468.00 
346.00 

CANTIDAD A 
PAGAR 

15,176.00 
15,226.00 
17,804.00 
14,833.00 

b).-IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

1.- PERIODOS FISCALES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
De la revisión, valoraciony análisis efectuado a la documentación obtenida a traiés de la base de datos con la que cuenta 

esta autoridad, como es la cédula "Información de pagos y retenciones por sueld4 y salarios realizados a tus trabajadores 

Detalle Mensual - Ejercicio: 2022", que contiene el pago total percibido por los trabajadores por salarios, así como el total 
de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un' Servicio Personal 

Subordinado de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., por los periodos fiscales comprendidos del 01 

de eneroal 31 de diciembre de 2022, información que se tomó con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 
63, primero y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; misma información de nóminas que contiene entre 
otros datos el total de percepciones gravadas, de las cuales se conoció que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, 

S.A. DE C.V., efectuó erogaciones por concepto de pago de salarios a sus trabajadores por los meses de enero a diciembre 

de 2022 en cantidad de $2,208,553.00, de los cuales retuvo la cantidad de $199,965.00; y enteró el mes de enero de 2022, 

en cantidad de $15,286.00, así mismo, se conoció que acredito subsidio para el empleo en cantidad de $5,507.00; no 

obstante lo anterior, la contribuyente no exhibió ni proporcionó los registros de contabilidad, ni la documentación, 
comprobatoria de cómo está integrado el subsidio al empleo por concepto de salarios, el cual no cumple con requisitos, al 
no haber proporcionado los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que le fueron emitidos a sus trabajadores, poi' 
los servicios personales subordinados prestados, a fin de poder conocer de manera clara el monto del subsidio. para el 
empleo y que este se identificará de manera expresa y por separado en dicho documento, así como la documentación que 
demuestre de manera fehaciente el pago del subsidio a sus trabajadores y así mismo la documentación respectó del pago 
dejas aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del subsidio para el empleo 'y las 
mencionadas en el artículo 93, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establecidos en el artículo DECIMO 
TRANSITORIO del subsidio para el empleo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022; en virtud de lo anterior, 
se observa que no se considera acreditable el subsidio, por lo que se procedió a comparar la retención determinada contra 

-la declarada observándose que la contribuyente omitió el pago por la cantida 'Oe $184,679.00, por los meses de enero a 

diciembre de 2022, como sigue: 

Vi 	o o de P 
(acdeso por Añil 
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Tel. 55 57 36 91 



Página 19 d 53 

~II 

2025 
Ario de 	 AÑOS 

La Mujer DE LA FUNDACióN DE 
Indígena TENOCIITITLAN- 

Viaducto Río de. 	 ) piso 4 
(acceso por Añil N(• 	 Granjas 
Méxicó, Alcaldía lz.r_ 
Ciudad de México. 
TeL 55,57 16 91 5ci 

CIUDAD DE MÉXICO 

TESORERAA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
91' 	 , 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

M 

SEC9TÁRÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

, 

2022 

TOTAL DE PERCEPCIONES POR SALARIOS QUE 
SIRVE DE BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE RETENCIONES POR 
SALARIOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENIDO POR SALARIOS 

DETERMINADO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

IMPUESTO SOBRE LA 	IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETENIDO POR 	RENTA RETENIDO POR 

SALARIOS DECLARADOS 	SALARIOS OMITIDOS 

ENERO 
FEBRERO 

S165,864.00 $15,286.00 $15,286.00 90.00 

MARZO 
170,190.00 15,201.00 0.00 15,201.00 

ABRIL 
230,787.00 20,407.00 0.00 20,407.00 

MAYO 
181,781.00 16,598.00 0.00 16,598.00 

JUNIO 
166,227.00 15,266.00 0.00 15,266.00 

JULIO 
194,226.00 17,444.00 0.00 17,444.00 

AGOSTO 
182.825.00 16,224.00 0.00 16,224.00 

SEPTIEMBRE 
151,221.00 13,521.00 0.00 13,52110 

OCTUBRE 
199,912.00 18,723.00 0.00 18,723.00 

NOVIEMBRE 
159,995.00 14,687.00 0.00 14,687.00 

DICIEMBRE 
157,132.00 14,309.00 010 14,30100 
248 393.00 22.299.00 0.00 22,299.00 SUMA $2,208,553.00 $199,965.00 $15,286.00 $184,679.00 

-El detalle del total de percepciones por salarios, se encuentra contenida e le relación de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet que sirvió de base para la determinación del Impuesto S Ipte la Renta de RetenciOnes por Salarios de 
nóminas, mismos datos: concentrados por la propia contribuyente GNE ARAB1IAN COSMETIC, S.A. DE C.V., en la cédula denominada "Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios rearizados a tus trabajadores Detalle Anual 
Ejercicio 2022" que consta en el expediente abierto a su nombre, de conformidad con lo dispuesto en el primero y último 
párrafos del artículo 63, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2022, mismos datos que fueron manifestados 
por la propia contribuyente y que se plasman en el presente oficio de observaciones a fojas 8 y 11 correspondientes a los 
meses de enero a diciembre del ejercicio fiscal de 2022. 

Respecto del subsidio al empleo por salarios, se conoció que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., 
consideró como acreditable la cantidad de $5,507.00, en el mes de enero de 2022, de la que no proporcionó la 
documentación comprobatoria y/o registro en el que se observe que haya sido efectivamente pagado, ni el detalle en forma 
individualizada de su determinación, así como los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en el que se demuestre el 
monto del ingreso pagado e identifique de manera expresa y por separado el monto pagado del subsidio, que acreditó en 
cantidad de $5,507.00, motivo por el cual, al no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo DECIMO.  
TRANSITORIO de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, por el que se otorga el subsidio al empleo; por la 
anterior se observa que se considera no acreditable, como se detalla a continuación: 

AÑO/MES 	 SUBSIDIO PARA EL 
2022 	 EMPLEO 

ENERO 	 $5,50700 
SUMAS 	 $5,507.00 

2.- PERIODOS FISCALES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

De la revisión, valoración y análisis efectuado a la documentación obtenida a tradés de la base de datos con la que cuenta 
esta autoridad, como es la cédula "Información de pagos y retenciones por sueldds y salarios realizados a tus trabajadores 
Detalle Mensual — Ejercicio: 2023", que contiene el pago total percibido por los trabajadores por salarios, así como el total 
de Impuesto Sobre la Renta Retenido por concepto de salarios de la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. -DE C.V., 
por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, información que se tomó con la 
finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 63, primero y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; 

	

~11~~11111b, 	 
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CIUDAD DE MÉXICO 

misma información de nóminas que contiene entre otros datos el total de percepciones gravadas, de las cuales se conoció 

que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., efectuó erogaciones por concepto de pago de salarios a sus 

trabajadores por los meses de enero a diciembre de 2023 en cantidad de $4,814,874.00, de los cuales retuvo la cantidad 

de $375,273.00; y enteró por los meses de enero a diciembre de 2023, en cantidad de $57,730.00, así mismo, se'coiloció 

que acredito subsidio para el empleo en cantidad de $2,083.00, por los meses de enero a abril de 2023; no obstante lo 

anterior, la contribuyente no exhibió ni proporcionó los registros de contabilidad, ni la documentación comprobatoria de 
cómo está integrado el subsidio al empleo por concepto de salarios, el cual no cumple con requisitos, al no haber 

-proporcionado los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que le fueron emitidos a sus trabajadores, por los servicios 
personales subordinados prestados, a fin de poder conocer de manera clara‘elynonto del subsidio para el empleo y que 
este se identificará de manera expresa y por separado en dicho documento, ágcomo la documentación que demuestre 
de manera fehaciente el pago del subsidio a sus trabajadores y así mismo la documentación respecto del pago de las 
aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del subsidio para el empleo y las mencionadas 
en el artículo 93, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establecidos en el artículo DECIMO TRANSITORIO del 
subsidio para el empleo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2023; en virtud de lo anterior, se observa que no 
se considera acreditable el subsidio, por lo que se procedió a comparar la retención determinada contra la declarada 
observándose que la contribuyente omitió el pago por la cantidad de $132,473.00, por los meses de enero a diciembre de 

2023, como sigue: 

2023 

TOTAL DE PERCEPCIONES POR SALARIOS QUE 
SIRVE DE BASE PARA LA DETERMINACIÓN 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
RETENCIONES POR SALARIOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENIDO POR SALARIOS 

DETERMINADO 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETENIDO POR 

SALARIOS DECLARADOS 
IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA RETENIDO POR 
SALARIOS OMITIDOS 

ENERO 5172.097.00 $14,012.00 $14,012.00 60.00 
FEBRERO 172,010.00 14,264.00 14,264.00 0.00 
MARZO 197,979.00 16,734.00 16,734.00 0.00 
ABRIL 154,477.00 12,720.00 12,720.00 0.00 
MAYO 460,154.00 37.540.00 0.00 15,266.00 
JUNIO 581,591.00 46,652.00 0.00 17,444.00 

JULIO 476.751.00 37,670.00 0.00 16,224.00 
AGOSTO 561,349.00 42,608.00 0.00 13,521.00 

SEPTIEMBRE 446,075 00 33,936.00 0.00 18,723.00 
OCTUBRE 424.656.00 31,187.00 0.00 14,687.00 
NOVIEMBRE 524.138.00 38,738.00 0.00 14,309.00 

DICIEMBRE 643 597.00 49,212.00 0.00 22.299.00 

SUMA 54,814,874.00 $375,273.00 $57,730.00 $132,473.00 

El detalle del total de percepciones por salarios, se encuentra contenida e la relación de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet que sirvió de base para la determinación del Impuesto Sdbrie la Renta de Retenciones por Salarios de 
nóminas, mismos datos concentrados por la propia contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., en la cédula 

denominada "Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realilados a tus trabajadores Detalle Anual 
Ejercicio 2023" que consta en el expediente abierto a su nombre, de conformidad con lo dispuesto en.el primero y último 
párrafos del artículo 63, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2023, mismos datos que fueron manifestados 
por la propia contribuyente y que se plasman en el presente oficio de observaciones a fojas 13 y 16 correspondientes a los 
meses de enero a diciembre del ejercicio fiscal de 2023. 

Respecto del subsidio al empleo por salarios, se conoció que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A.: DE C.V., 

consideró como acreditable la cantidad de $2,083.00, en los meses de enero a abril de 2023, de la que no proporcionó la 
documentación comprobatoria y/o registro en el que se observe que haya sido efectivamente pagado, ni el detalle'en forma 
individualizada de su determinación, así como los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en el que se demuestre el 
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Factor de actualización 

1.2008 
1.1910 
1.1793 
1.1729 
1.1709 
1.1611 
1.1525 
1.1446 
1.1375 
1.1311 
1.1246 
1.1204 

AñolMes 
2022 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
sueldos y salarios 

$0.00 
15,201.00 
20,407.00 
16,598.00 
15,266.00 
17,444.00 
16,224.00 
13.521.00 
18,723.00 
14,687.00 
14,309.00 
22,299.00  

$184,679.00 

Pago mensual actualizado a 	Importe de la 

	

ómiembre de 	2025 	Actualización • 

	

$0.00 	 $0.00 

	

18,104.39 	 2,903,39 

	

2'4,065.97 	 3,658.97 

	

11467.79 	 2,869.79 

	

17,874.95 	 2,608.95 

	

20,254.22 	 2,810.22 

	

18,698.16 	 2,474.16 

	

15,476.13 	 1,955.13 

	

21,297.41 	 2,574.41 

	

16,612 46 	 1,925.46 

	

16,091.90 	 1,782.90 

	

24 983.79 	 2,684.79 

	

$212,927.17 	 $28,248.17 
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CIUDAD DE: 

monto del ingreso pagado e identifique de manera expresa y por separado el monto pagado del subsidio, que acreditó en 
cantidad de $2,083.00, motivo por el cual, al no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo DECIMO 
TRANSITORIO de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2023, por el que se otorga el subsidio al empleo; por lo 
anterior se observa que se considera no acreditable, como se detalla a continuación: 

AÑOIMES 
2023 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
SUMAS 

SUBSIDIO PARA'11 
EMPLEO 

$667.00 
602.00 
468.00 
346.00 

$2,083.00 

IV.- DETERMINACIÓN. 

En consecuencia, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de 
la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, procede a determinar él crédito fiscal' 
como sigue: 

A) EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS 2022. 

A) PAGOS MENSUALES DEL PERIODO DEL 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

La parte actualizada de las Retenciones de Impuesto Sobre la Renta por el periodo fiscal comprendido de 01 de enero al 
31 de diciembre de 2022 asciende a la cantidad de $28,248.17 
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CIUDAD DE MÉXICO 

V.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta Resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17-A, 
20 primer párrafo y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 

período, como se indica a continuación: 

3.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
POR CONCEPTO DE SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO; AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022. 

Los factores de actualización para la determinación del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto 
de Salarios correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre; octubre 
noviembre y diciembre de 2022; que se citan en la presente resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de octubre de 2025 que es de 141.7080, publi9do en el Diario Oficial de la Federación el 
día 10 de noviembre de 2025, por el Instituto Nacional de Estadística y Geograla,,expresado con la base."segunda quincena 

de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadístiály Geografía, Publicada en el Diario oficial 
de la Federación del 24 de agosto de 2018, entre el Índice Nacional de PreciosIal Consumidor de los meses de enero a 
diciembre de 2022, también expresados con la base "segunda quincena de julio'de 2018=100", publicado por eldnstituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en el Diario Oficial de la Federación como se cita a continuación: 

MES/AÑO ÍNDICE NACIONAL MES DE 2025 SEGÚN DIARIO DIVIDIDO ENTRE EL MES DE 2022 SEGÚN DIARIO FACTOR DE 

2022 DE PRECIOS AL OFICIAL DE LA ÍNDICE NACIONAL DE OFICIAL DE LA ACTUALIZACIÓN 

CONSUMIDOR FEDERACIÓN DE PRECIOS AL FEDERACIÓN 
FECHA CONSUMIDOR DE FECHA 

2022 
Enero 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 118.0020 Enero/2022 10/02/2022 1.2008 

Febrero 
Marzo 

141.7080 
141.7080 

OCTUBRE-2025 
OCTUBRE-2025 

10/11/2025 
10/11/2025 

118.9810 
120.1590 

Febrero/2022 
Marzo/2022 

10/0312022 
10/04/2022 

1.1910 
1.1793 

Abril 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 120.8090 Abril/2022 10/05/2022 1.1729, 

Mayo 
Junio 

141.7080 
141.7080 

OCTUBRE-2025 
OCTUBRE-2025 

10/11/2025 
10/11/2025 

121.0220 
122.0440 

Mayo/2022 
Junio/2022 

10/06/2022 
08/07/2022 

1.1709 
1.1611 

Julio 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 122.9480 Julio/2022 10/08/2022 1.1525 

Agosto 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 123.8030 Agosto/2022 09/09/2022 1.1446 

Septiembre 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 124.5710 Sep6embreI2022 10/10/2022 1.1375 

Octubre 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 125.2760 Octubre/2022 10/11/2022 1.1311 

Noviembre 
Diciembre 

141.7080 
141.7080 

OCTUBRE-2025 
OCTUBRE-2025 

10/11/2025 
10/11/2025 

125.9970 
126.4780 

Noviembre/2022 
Diciembre/2022 

09/12/2022 
10/01/202,1 

1.1246 
1.1204 

a 

o 
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RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 
2022 
CONCEPTO 	 IMPORTE 
I, Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Salarios: parte actualizada 	 $28,248.17  
TOTAL 	 $28,248.17 

VI. RECARGOS. 

PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar las contribuciones determinadas que se indican .en el apartado de 
"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago 
oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida ctualizada determinada, multiplicada por la 
tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de red rgos aplicables en cada uno de los meses 
transcurridos desde el mes de febrero de 2022 en el cual debió hacerse el pago yihasta el mes de diciembre de 2025, en el 
que se emite la presente resolución definitiva. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor a 
5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2022 es. 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa dé 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021, genérando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da 
como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2022, es de 16.17 
por diento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 

El- este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de Íos meses del ejercicio fiscal de 2023 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargds mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
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ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022, generando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da. 

como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2023, es- de 17.64 

por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada Uno de los 

meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 es 

-de .1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelágá Fiscal para 2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado dil'acrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción 1, de láLey de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15, de noviembre de 2023, generando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da 

como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, es de 17.64 

por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 

meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la•tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un incren=iento 

equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da comaresultado 

la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los mese de enero a diciembre de 2025, es de 17.64 

por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por (la del 1.47 por ciento, por cada uno de los 

Meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 
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1.- RECARGOS PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR 
CONCEPTO DE SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022. 

MESES TRANSCURRIDOS MES/AÑO 
2022 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Sumas 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

$0.00 
18,104.39 
24.065 97  
19,467.79 
17,874.95 
20,254.22 
18,698.16 
15,476.13 
21,297.41 
16,612.46 
16,091.90 
24.983.79 

$212,927.17 

0/0  

DE 
1.47 Febrero de 2022 
1.47 Marzo de 2022 
1.47 Abril de 2022 
1.47 Mayo de 2022 

	

1.47 
	

Junio de 2022 

	

1.47 
	

Julio de 2022 
1.47 Agosto de 2022 
1.47 Septiembre de 2022 
1.47 Octubre de 2022 
1.47 Noviembre de 2022 
1.47 Diciembre de 2022 
1.47 Enero de 2023 

A 
Diciembrkl 2025 
Diciembr ,dé 2025 
Diciembre de°2025 
Diciembre de _C125 
Diciembre de 2025 
Diciembre de 2025 
Diciembre de 2025 
Diciembre de 2025 
Diciembre de 2025 
Diciembre de 2025 
Diciembre de 2025 
Diciembre de 2025 

% DE RECARGOS IMPORTE DE 
A APLICAR 	RECARGOS 

	

69.09 
	

$0.00 

	

67.62 
	

12,242.18 

	

66.15 
	

15,919.63 

	

64.68 
	

12,591.76 

	

63.21 
	

11,298.75 

	

61.74 
	

12,504.95 

	

60.27 
	

11,269.38 

	

58.80 
	

9,099.96 

	

57.33 
	

' 12,209.80 

	

55.86 	 .9,279.72 

	

54.39 
	

8,752.38 

	

52.92 
	

13 221.42 
$128,389.93 

En consecuencia, el total de recargos asciende a la siguiente cantidad: 

RESUMEN DE RECARGOS 
2022 
CONCEPTO 
I. Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Salarios 
TOTAL 

IMPORTE 

$128,389.93 
$128,389.93 

A) MULTAS DE FONDO. 
VII.- MULTAS. 

1  I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE SALARIOS Y EN GENERAL POR 
LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. omitió pagar Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Salarios por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, cuyo importe omitido asciende a la cantidad total 

I,  / 	, de $184,679.00, por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $101,573.45, equivalente al 
55% de las contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de 
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la Federación vigente en el año 2022, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, como se indica a continuación: 

roESIAÑO I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 

2022 
Enero $0.00 55% $0.00 

Febrero 15,201.00 55% 8,360.55 

Marzo 20,407.00 55% 11,223.85 

Abril 16,598.00 55% 9,128.90 

Mayo 15,266.00 55% 8,396.30 

Junio 17,444.00 55% 9,594.20 

Julio 16,224.00 55% 8,923.20 

Agosto 13,521.00 55% 7,436.55 

Septiembre 18,723.00 55% 10,297.65 

Octubre 14.687.00 55% 8,077.85 

Noviembre 14,309.00 55% 7,869.95 

Diciembre 22,299.00 55% 12 264.45 

$184,679.00 $101,573.45 SUMAS 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., cometió la conducta consiste en en 
omitir enterar contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta por salarios, por los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, en cantidad total de $184,679.00, prócede.  

aplicar un aumento en la multa en cantidad de $92,339.50, multa equivalente al 50%, por encontrarse en el supuesto de 

agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75 prime? 
párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, en relación al artículo 70 penúltimo párrafo 
del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se indica: 

AñolMes 2022 
Impuesto Omitido 

Histórico 
Multa del 55% 

por contribución omitida 
Multa del 50% 
por agravante 

Total de 
multa de fondo 

Enerd $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Febrero 15,201.00 8,360.55 7,600.50 15,961.05 

Marzo 20,407.00 11,223.85 10,203.50 21,427.35 

Abril 16,598.00 9,128.90 O 	8,299.00 17,427.90 

Mayo 
Junio 
Julio 

15,266,00 
17,444.00 
16,224.00 

8,396.30 
9,594.20 
8,923.20 

7,633.00 
8,722.00 
8,112.00 

16,029,30 
18,316.20' 
17,035.20 

Agosto 13,521.00 7,436.55 6,760.50 14,197.05 

Septiembre 18,723.00 10,297.65 9,361.50 19,659.1,5 

Octubre f4,687.00 8,077.85 7,343.50 15,421.35 

Noviembre 14,309.00 7,869.95 7,154.50 15,024.45 

Diciembre 22 299.00 12 264.45 11 149.50 23 413.95 

$184,679.00 $101,573.45 $92,339.50 $193,912.95 SUMAS 
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CIUDAD DE MÉXICO 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

En virtud que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. omitió enterar el Impuesto Sobre la Renta ejercicio 
anual, Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Salarios y Servicios Profesionales y el Impuesto 
al Valor Agregado por los meses señalados anteriormente, es acreedora a una multa total $1 9 3,91 2.9 5, como a 
continuación se indica: 

CONCEPTO 	 MULTA DE FONDO 
2022 

I. Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Salarios. $193,912.95  
TOTAL $193,912.95 

B) MULTAS DE FORMA: 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE: 
a) SALARIOS POR LOS MESES DE FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022. 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. infringió el artículo 81 primer 
párrafo, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, por la conducta infractora consistente en no enterar 

correctamente los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Salarios, por 
los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, se hace 
acreedora a la imposición de la multa mínima establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción III inciso e), del Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2022, equivalente a la cantidad actualizada de $5,5 O 0.0 O por cada una de las 
declaraciones no presentadas correctamente, de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre', 
noviembre y diciembre de 2022, dando un total de $60,500.00, como a continuación se muestra: 

Mes/Año 
2022 

MULTA DE 
FORMA 

Febrero $5, 500.00 
marzo 5,500.00 
Abril 5,500,00 
Mayo 5,500.00 
Junio 5,500 
Julio 5,500o 
Agosto 5,500.10 
Septiembre 5,500.00 13 

Octubre 5,500.00 
Noviembre 5,500.00 
Diciembre 5,500.00 
Su mas $60,500,00 

ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA DE FORMA EN CANTIDAD DE $5,500.00 
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En virtud de que infringió el artículo 81, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a la imposición de 
la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
establecida en el artículo 82, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), se publicó en 
el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, contenido e'n hl Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2024, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2025, misma qiÁg fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el ,cual se 

describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto er el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades 
establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se 
llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para 
la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Articulo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las Disposiciones Transitorias 
del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., de la 
-Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 21,* en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 	Zde mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde él 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos correspondiente al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial deja Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período" 
qué debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre de 2005. En estos mismos 
términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
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-antiguo. de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice cional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 puntos publicado en el Diariocial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio, de 2003, que fue d13.9751124 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de esta opekación, el factor de actualización obtenido 
y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, 
publicado en el Diario Oficial Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el 
factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $2,634:82 
(dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado eh el artículo 17-A 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán 

° inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 Pesos 2n 
excdio de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 12,634.00 (Dos mil seiscientos' treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Misbelánea Fiscal para' 
2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1 0  de enero de 2006. 

Segunda Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II inciso e), del Código Fiscal 'de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos Mil Seiscientos Treinta 
Pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido err la Regla 
1.2.1.10 fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el 

„Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7.. fracción 1, de la Segunda Resoiución de 

ordenamiento oficial. 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada 

	

	/-1 de diciembre de 2009, en el' mismo 
o o 

Ahbra bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal d'e la Federación, a partir del mes dé enero 
de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publico en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.3721681 puntos .  correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de' la Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos 
mismos término , el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
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Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior 
al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.2501239, puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2006. Como resultado de esta operación, el factor de 

actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (dos mil seiscientos treinta Pesos, 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado • una multa mínima 

actualizada de $3,003.98 (Tres Mil Tres Pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17:-

A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo corno resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00'(Tres 
Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

-Tercera Actualización \ 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo frIctión II, inciso e), del Código Fisdal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad cle.', $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 

misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción III, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 20'12, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

' La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período cornprendido"deSde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo.17-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos correspondiente al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la . unidad y 

1 
 multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
: que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011..En estos 

-mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, s9 obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del períodon'tre el citado índice correspondienté al mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe toma s1 en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.15833 puttos, publicados en el Diario Oficial de la 

o 
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Federación el 21 de septiembre de 2018, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, esta expresado conforme a la nueva 
base segunda quincena de diciembre de 2010=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a enero de 2011, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de 
21 de septiembre de 2018. 

Poi lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres Mil 
Trescientos Sesenta y Tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 

_5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la" decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínim actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el ' lie  xo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05'de enero de 2012, aplicable a partir del .1* 
de enero de 2012. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación. y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A cuarto párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código FiSeal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación él 30 de 
diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: Q1 ó 

„ 
El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 84.96529239 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.15833 puntos corresPobdiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Opderación del 21 de septiembre de 2018, 

menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes que ce utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.76377787 puntos, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,777.98 
(tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo ccmo resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres 
mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el0, de enero de 2015, aplicable a partir del 1° 

de enero de 2015.  

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fisdal de la 

Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

• 
El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artípulo,17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 95.79376765' puntos 

1 	

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al 

2:~1024~, 	  
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Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Íederación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre 
de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al últii no mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517399 puntos, y el citado Índice correspondiente al mes de noviembre de 
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 86.76377787 puntóS. Como, 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de $4,255.90 
(Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 
17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las Cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 

-$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que e«:lio a conocer en la Modificación al Anexo 
5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado eh' el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2017 aplicable a partir del 01 de enero de 2018. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación 'el 29 de 
diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2020 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo'17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 

'‘) 
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del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad 

y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre 
de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el índice'Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Pre'cios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que 
fue de 108.856 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial-de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Corno resultado de esta operación, el factor 

de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4, 6100 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultackháaa multa mínima actualizada de $4,746.49 
(Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-
A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que pa'va determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 
(Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro 
A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020 

aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de 

diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consurrkdor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2020 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
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de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2020. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó 
en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos publicado en el Dialo\Oficial de la Federación el 09 de diciembre 
de 2020 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, que e,de 108.856 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta opeiación, el factor de actualización obtenido 
y aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos Cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5 Rubro A,. 
Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial.de la Federación el 30 de diciembre 
de 2025 aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. 

En consecuencia, el total de multas de forma asciende a las siguientes cantídadel s: 

CONCEPTO 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 

a) Salarios 
TOTAL 

MULTA DE FORMA 

$60,500.00 
$60,500.00 

Via 	r io ck, : 	 4 
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CIUDAD DE MÉXICO 

COMPARATIVO DE MULTAS 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 75, primer párrafo fracción VI, párrafo segundo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, las autoridades al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en el citado Código, 
deberán tener en cuenta que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcial el pago de contribuciones a las que correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, por lo que en esta Resolución procede el cobro de las 

multas como se indica a continuación: 

RESUMEN DE MULTAS 

2022 
I.. IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
A) SALARIOS 

CONCEPTO TIPO 
MULTAS DE FONDO MULTAS DE FORMA MULTA APLICABLE DE MULTA 

. 	, 

FEBRERO 15,961.05 $5,500.00 15,961.05 FONDO 
MARZO 21,427.35 5,500.00 21,427.35 FONDO 
ABRIL 17,427.90 5,500.00 17,427.90 FONDO.. 
MAYO 16,029.30 5,500.00 16,029.30 FONDO 
JUNIO 18,316.20 >,1 	5,500.00 18,316.20 FONDO. 
JULIO 17,035.20 o 	5,500.00 

\ 
17,035.20 FONDO 

AGOSTO 14,197.05 ' 	5,500.00 14,197.05 FONDO 
SEPTIEMBRE 19,659.15 115,500.00 19,659.15 FONDO 
OCTUBRE 15,421.35 .` 5,500.00 15,421.35 FONDO' 
NOVIEMBRE 15,024.45 '5,500.00 15,024.45 FONDO 

' DICIEMBRE 23 413 95 5.500.00 23 413.95 FONDO 
Sumas $193,912.95 $60,500.00 $193912.95 
TOTAL $193,912.95 $60,500.00 $193,912.95 

RESUMEN DEL CRÉDITO FISCAL PERIODO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

AÑO 	 IMPUESTO 	PARTE 	TOTAL DE 	MULTA DE TOTAL 
2022 - 	 OMITIDO 	ACTUALIZADA 	RECARGOS 	FONDO 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR 
A) SALARIOS 
GRAN TOTAL 

(QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 05/100 M.N.) 

5184,679.00 $28,248.17 $128.389.93 $193,912.95 $535,23C.05 
$184,679.00 $28,248.17 $128,389.93 $193,912.95 $535,230.05 
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CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al mes de noviembre de 
2025, fecha de emisión de la presente resolución, y a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos y para los 
efectos previstos en los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como lás multas 
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispueSto,en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la Institución de. 
Crédito Autorizada de su preferencia previa presentación de este oficio en la Oficialía de Partes de la Dirección de 
Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, sita en la calle de Viaducto Río de la Piedad número 515 (acceso 
por Añil No. 180), Piso 4, Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía lztacalco, Ciudad de México, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
en los términos del artículo 17-A, párrafo primero del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el segundo párrafo 

-del artículo 70 del citado Código y 73 del Reglamento del Código Fiscal de la Oeración. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitlJas actualizadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del mes de 01 de.febrero de 2022 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta, por Salarios, 
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá 'derecho a 
una reducción del 20% en la multa impuesta en cantidad de $193,912.95 calculada sobre $184,679.00 monto de la 
contribución histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, derecho que deberá hacer valer ante esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería dé 
Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

1
B) EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS 2023. 

A) PAGOS MENSUALES DEL PERIODO DEL 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
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Pago mensual actualizado a 	Importe de la. _ 
noviembre de 2025 	Actualización' ' 

ENERO $0.00 1.1128 $0.00 $0.00 
FEBRERO 0 1.1066 0.00 0.00 
MARZO 0 1.1037 0.00 0.00 
ABRIL 0 1.1039 0.00 0.00 
MAYO 15,266.00 1.1063 16,888.77  1,622.77 
JUNIO 17,444.00 1.1052 19,279.10 1,835.10 
JULIO 16,224.00 1.0999 17,844.77 1,620.77 
AGOSTO 13,521.00 1.0938 14,789.26 1,268.26 
SEPTIEMBRE 18,723.00 1.0890 20,389.34 1,666.34 
OCTUBRE 14,687.00 1,0849 15,933.92 1,246.92 
NOVIEMBRE 14,309.00 1.0780 15,425.10 1,116.10 
DICIEMBRE 22,299.00 1.0705  ,,23,871.07 1,572.07 
SUMA $132,473.00 \$144,421.33 $11,948.33 

% 
La parte actualizada de las Retenc ones de Impuesto Sobre la Renta en su caráctér de Retenedor por concepto de sueldos 
y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado por el periodo fiscal comprendido de 01 de enero al 31 
de diciembre de 2023 asciende a la cantidad de $11,948.33 

V.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta Resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17-A, 
20 primer párrafo y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
período, como se indica a continuación: 

3.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
POR CONCEPTO DE SALARIOS DE LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE DE 2023. 

Los factores de actualización para la determinación del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto 
de Salarios correspondientes a los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre noviembre y diciembre de 2023; 
que se citan en la presente resolución, se determinaron dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
octubre de 2025 que es de 141.708, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de noviembre de 2025, por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según 
comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Publicada ekg al Diario oficial de la Federación del 24 de 
agosto de 2018, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de los méses de mayo a diciembre de 2023, también 
expresados con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", publicado Oor el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en el Diario Oficial de la Federación como se cita a continuación: 
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CIUDAD DE MÉXICO 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF1101.53/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC17071.11\144 

MES/AÑO 
2023 

ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR 

MES DE 2025 SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE 
FECHA 

DIVIDIDO ENTRE EL 
ÍNDICE NACIONAL DE 

PRECIOS AL 
CONSUMIDOR 

MES DE 2022 SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

DE FECHA 

FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 

Enero 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 127.3360 Enero/2023 10/02/2023 1.1128 
Febrero 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 128.0460 Febrero/2023 10/03/2023 1.1066 
Marzo 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 128.3890 Marzo/2023 10/04/2023 1.1037 
Abril 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 128.3630 Abril/2023 10/05/2023 1.1039 
Mayo 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 128.0840 Mayo/2023 09/06/2023 1.1063 
Junio 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 128.2140 Junio/2023 10/07/2023 1.1052 
Julio 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 128.8320 Julio/2023 10/08/2023 1.0999 
Agosto 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 129.5450 Agosto/2023 08/09/2023 1.0938 
Septiembre 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 130.1200 septiembre/2023 10/10/2023 1.0890 
Octubre 
Noviembre 

141.7080 
141.7080 

OCTUBRE-2025 
OCTUBRE-2025 

10/11/2025 
10/11/2025 

130.6090 
131.4450 

\ 
	

Octubre/2023 
F oviembre/2023 

10/11/2023 
08/12/2023 

1.0849 
1.0780 

Diciembre 141.7080 OCTUBRE-2025 10/11/2025 132.3730 Diciembre/2023 10/01/2024 1.0705 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 
2023 
CONCEPTO 
I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Salarios: parte actualizada 

- TOTAL 

VI. RECARGOS. 

IMPORTE 

$11.948.33 
$11,948.33 

PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE SALARIOS. , 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar las contribuciones determinadas que se indican en el apartado de 
"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta depago 
oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada determinada, multiplicada por la 
tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos aplicables en cada uno de los meses 
transcurridos desde el mes de mayo de 2023 en el cual debió hacerse el pago y hasta el mes de diciembre de 2025, en el 
que se emite la presente resolución definitiva. 

\ 
En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de Tos meses del ejercicio fiscal de 2023 es 

- de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022, generando un 

1 	incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da 
como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de junio a diciembre de 2023, es de 7.35 

por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 

meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en é Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa -de 

recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, generando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de -0.98 por ciento, da 
comí resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 	

\ 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los mese de enero a diciembre de 2024, es de 17.64 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por molp del 1.47 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación' para el 
ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un incremento 
equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado 
la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2025, es de 17.64 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

1.- RECARGOS PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR 
CONCEPTO DE SALARIOS DE LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE 2023. 

MES/AÑO 
2023 

CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA % 

DE 

MESES TRANSCURRIDOS 

yi 
A 	1, 

% DE RECARGOS A 
APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

Mayo 516,888.77 1.47 Junio de 2023 Diciembre de 21325 45.57 7,696.21 
Junio 19,279.10 1.47 Julio de 2023 Diciembre de 2Q25 44.10 8,502.08 
Julio 17,844.77 1.47 Agosto de 2023 Diciembre de 2025 42.63 7,607.22 
Agosto 14,789,26 1.47 Septiembre de 2023 Diciembre de 2025 41.16 1087.25 
Septiembre 20 389.34 1.47 Octubre de 2023 Diciembre de 2025 39.69 8092.52 
Octubre 15.933.92 1.47 Noviembre de 2023 Diciembre de 2025 38.22 6,089.94 
Noviembre 15 425.10 1.47 Diciembre de 2023 Diciembre de 2025 36.75 5,668.72 
Diciembre 23.871.07 1.47 Enero de 2024 Diciembre de 2025 35.28 8 421 71 
Sumas $144,421.33 $58,165.65 
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CIUDAD DE MÉXICO 

En consecuencia, el total de recargos asciende a la siguiente cantidad: 

RESUMEN DE RECARGOS 
2023 
CONCEPTO 	 IMPORTE 
I. Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Salarios 	 $58,165.65 
TOTAL 	 $58,165.65 

VII.- MULTAS. 
A) MULTAS DE FONDO. 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE SALARIOS Y EN GENERAL POR 
LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. omitió pagar Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado por los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, cuyo importe 
omitido asciende a la cantidad total de $132,473.00, por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad 
de $72,860.15, equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2023, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

MES/AÑO 
2023 

I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 

Mayo 15,266.00 55% 8,396.30 
Junio 17,444.00 55% 9,594.20 
Julio 16,224.00 55% 8,923.20 
Agosto 13,521.00 55% 7,436.55 
Septiembre 18,723.00 55% 10,297.65 
Octubre 14,687.00 5 % \\, 8,077.85 
Noviembre 14,309.00 55 \,., ° 7,869.95 
Diciembre 22,299.00 55% , 12 264.45 
SUMAS $132,473.00 C, $72,860.15 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V., cometió la conducta consiste en en 
omitir enterar contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta por salarios, por los meses de mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, en cantidad total de $132,473.00, procede aplicar un aumento en la 
multa en cantidad de $66,236.50, multa equivalente al 50%, por encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75 primer párrafo,fracción III, ambos 

del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, en relación al artículo 70 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación vigent , como a continuación se indica: 



AÑO$ 
DE LA FUNDACIÓN DE 

TENOCtITITLAN 

1/4 	a 

1/4  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE 

AñolMes 2023 

Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
SUMAS 

MÉXICO 

Impuesto Omitido 
Histórico 

515,266.00 
17,444.00 
16,224.00 
13.521.00 
18,72100 
14,687.00 
14,309.00 
22,299.00 

Multa del 55% 
por contribución omitida 

$8,396.30 
9,594.20 
8,923.20 
7,436.55 

10,297.65 
8,077.85 

12 264 45 
7,869.95 7,154.50 

Multa 
por 

k ‘  
li 

Exp. 

del 50% 
agravante 

$7,633.00 
8,722.00 
8,112.00 
6,760.50 
9,361.50 
7,343.50 

11 149.50 

14,197.05  

No.: 

R.F.C.: 

. 

' 

multa de fondo  

SAF/TCDMX/SF/DVF/1.0153[2,025 

GRM0900068/24' 

GAC170711N44 

Total de . 

$16,029.30, 
18,316.20 
17,035.20 

19,659.15 
15,421.35 
15,024.45  
23 413.95 

$132,473,00 $72,860.15 $66,236.50 $139,096.65 

En virtud que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. omitió enterar el Impuesto Sobre la Renta ejercicio 

anual, Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Salarios y Servicios Profesionales por los 

meses señaladosanteriormente, es acreedora a una multa total $139,096.65, como a continuación se indica: 

CONCEPTO 	 MULTA DE FONDO 

2023 
I. Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Salarios. 	 $139,096.65 
TOTAL 	 $139,096,65 

B) MULTAS DE FORMA: 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE: 
a) SALARIOS POR LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DE 2023. 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente GNE ARABIAN COSMETIC, S.A. DE C.V. infringió el artículo 81 primer 

párrafo, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, por la conducta infractora consistente en no enterar 
correctamente los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Salarios, por 
los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, se hace acreedora a la 
imposición de la multa mínima establecida en el artículo 82 primer párrafo, reacción III inciso e), del Código Fiscal de la 

Federación vigente en 2023, equivalente a la cantidad actualizada de $5,50
SI 

.00 por cada una de lás declaraciones no 

presentadas correctamente de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, dando un 
, , total de $44,000.00, como a continuación se muestra: 

Mes/Año MULTA DE 
2023 FORMA 
Mayo $5,500.00 
Junio 5,500.00 
Julio 5,500.00 
Agosto 5,500.00 
Septiembre 5,500.00 
Octubre 5,500.00 
Noviembre 5,500.00 
Diciembre 5.500.00 
Sumas $44,000.00 
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ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA DE FORMA EN CANTIDAD DE $5,500.00 

- En virtud de que infringió el artículo 81, fracción II, del Código Fiscal de la Fed ración, se hace acreedora a la imposición de 
la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cuatro í 1iÍ.doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
establecida en el artículo 82, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

o 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), se publicó en 
el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, contenido en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2024, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2025, misma que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se 
describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades 
establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice. Nacional 
de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se 
llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento: Para, 
la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscarde la 
Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Articulo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las Disposiciones Transitorias 
del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

-disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial le la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fisall,de la Federación, y la Regla 2.1.13., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006,'en el Anexo 5 Rubro.A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos correspondiente al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial dela Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la 'unidad si 
multiplicado por 100. 
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De'esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre de 20&5. En estos mismos 
términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el índicOacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 puntos publicado en el DiarioVicial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio, de 2003, que fue de 13.9751124 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de esta opdáción, el factor de actualización óbtenido 
y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, 
publicado en el Diario Oficial Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplidada por el 
factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.82 
(dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/1 00 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán 
inclusive, las fracciones de peso, no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena'inmediata superior, 
de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.00 (Dos mil seiscientos treinta y_ 
cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II inciso e), del Código FiSCal 'cle la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos Mil Seiscientos Treinta 
Pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10 fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el 

-Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1. :z fracción I, de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada 1 21 de diciembre de 2009, en el.  mismo 
ordenamiento oficial. 	 9 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal dé.  la  Federación, a partir del mes de enero 
de 2009 se dan a conocer las can:idades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

(1. 	El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el-  artículo 1.1)1, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.3721681 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 
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-De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo ehCódigo Fiscal de la Federación, el período 
qué -debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 006 al mes de diciembre de 2008. En estos 
mismós términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, &obtendrá dividiendo el Índice NaCional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior 
al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.2501239. puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2006. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,003.98 (Tres Mil Tres Pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-
A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considérarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres 
Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
"Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad le $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento e táplecido en la Regla 1.2.1.7., fracción III, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la eieración el 28 de diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal dé la Federación, a partir del mes de enero 
de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal 
pará-  2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde'el 
mes dé enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto 
Párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos correspondiente al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes-
dé noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos lá unidad y 
multiplicado por 100. 

De está manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomars- en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011.; En estos 
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CIUDAD DE MÉXICO 

mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes, 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.15833 puntos, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, esta expresado conforme á la nueva 
base segunda quincena de diciembre de 2010=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a enero de 2011, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de 

-21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa míliima actualizada de $3,363.30 (Tres Mil 
Trescientos Sesenta y Tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades'de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° 
de enero de 2012. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse coniforme al, 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en lá 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A cuarto párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, las canticades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta 

'pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad crt, el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada \n'.el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de'  la Federación, a partir del mes de enero 
de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Misceláhea Fiscal 
para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendidó desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artícqlo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 84.96529239 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.15833 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

- De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo d l'Udigo Fiscal de la Federación, el.período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembr eje 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período menclonado, se obtendrá dividiendo.  :el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.76377787 puntos, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,777.98 
(tres,mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades. 
se  considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 9 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres 
mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1' 
de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

`La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo f\ao'lción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad le $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con I procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en l Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución 
MiScelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 1(141%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 95.79376765 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre.de 2018. 

menos la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre 
de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517399 puntos, y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 

"2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de0.18, que fue de 86.76377787 puntbs. Como 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fu ;}de 1.1259. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,788.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de $4,255.90 
(Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 
17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten ala 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada'-en cantidad de 
$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 
5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
dicieMbre de 2017 aplicable a partir del 01 de enero de 2018. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el .29 de 
diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
-de 2020 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Apoco 5, Rubro A, de la Resolución MiScelánea 
Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de dicierW

1
re de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

	,411Mirasz 
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SECRETAWA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
SAF/TCDMX/SF/DVF/10153/2025 

Exp. No.: GRM0900068/24 

R.F.C.: GAC170711N44 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido deSde el. 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre 

-de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencioiado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre eVrtado índice correspondiente al último mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en condideración el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Fáleración el 10 de diciembre de 2020, que 
fue de 108.856 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de'2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de $4,746.49 
(Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/1 00 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-
A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades dé 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 
(Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro 
A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020 
aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código FisCal de la 
-Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $<1,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad c n°e1 procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada rnel Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mesde enero 
de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al ConsurnIdor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2020 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado, por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2020.'Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes qué se utilizó. 
en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre 
de 2020 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en'el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido 
y aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 1  'artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vi este, que establece que-para determinar el 
monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; n dlastante, dicho monto se ajustará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la dIcena inmediata anterior y de 5.01. a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un imOrte de la multa mínima actualada en 
cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5.Rubro A, 
Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2024 aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. 
En consecuencia, el total de multas de forma asciende a las siguientes cantidades: 

CONCEPTO 
	

MULTA DE FORMA 
I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Salarios 
	

$44 000.00  
TOTAL 
	

$44,000.00 
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COMPARATIVO DE MULTAS 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 75, primer párrafo fracción VI, párrafo segundo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, las autoridades al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en el citado Código, 
deberán tener en cuenta que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcial el pago de contribuciones a las que correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, por lo que en esta Resolución procede el cobro de las 
multas como se indica a continuación: 

RESUMEN DE MULTAS 

CONCEPTO MULTAS DE MULTAS DE MULTA TIPO DE 
2023 FONDO FORMA APLICABLE MULTA 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR 
A) SALARIOS 
MAYO $16,029.30, • \\$5,500.00 16,029.30 FONDO 

`JUNIO 18,316.20 	1 	° 5,500.00 18,316.20 FONDO 
JULIO 17,035.20 A 	X5,500.00 17,035.20 FONDO 
AGOSTO 14,197.05 (15,500.00 14,197.05 FONDO 
SEPTIEMBRE 19,659.15 5,500.00 19,659.t5 FONDO 
OCTUBRE 15,421.35 5,500.00 15,421.35 FONDO 
NOVIEMBRE 15,024.45 5,500.00 15,024.45 FONDO 
DICIEMBRE 23 413.95 5,500.00 23 413 95 FONDO 
Sumas $139,096.65 $44,000.00 $139,096.65 

RESUMEN DEL CRÉDITO FISCAL PERIODO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2023 

AÑO 	 IMPUESTO 	PARTE 	TOTAL DE 	MULTA DE 
TOTAL 2023 	 OMITIDO ACTUALIZADA RECARGOS FONDO 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENCA 
EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR 
A) SALARIOS 	 5132.473.00 	$11,948.33 	$58,165.65 	$139,096.65 	$341,683.63 • 
GRAN TOTAL 	 5132,473.00 	$11,948.33 	$58,165.65 	$139,096.65 	$341,683.63 

(TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA `TRES PESOS 63/100 M.N.) 
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CIUDAD DE MÉXICO 

CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al mes de noviembre de 

2025, fecha de emisión de la presente resolución, y a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos yapara los 
efectos previstos en los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la Institución de 
Crédito Autorizada de su preferencia previa presentación de este oficio en la Oficialía de Partes de la Dirección de 
Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, sita en la calle de Viaducto Río de la Piedad número 515 (acceso 
por Añil No. 180), Piso 4, Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el rticulo 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hac \rs l̀9 el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
en los términos del artículo 17-A, párrafo primero del ordenamiento citado, conforine a lo establecido en el segundópárrafo 
del artículo 70 del citado Código y 73 del Reglamento del Código Fiscal de la Fedéración. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas, de conformidád con lo 
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del mes de 01 de junio de 2023 hasta 
el 31 de diciembre de 2025. 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta, por Sálarios, 
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá derecho a 
una reducción del 20% en la multa impuesta en cantidad de $139,096.65 calculada sobre $132,473.00 monto de la 
contribución histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Fedefación, derecho que deberá hacer valer ante esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, Código Postal 08400, ce esta Ciudad. 

RESUMEN DEL CREDITO FISCAL 

IMPUESTO 	PARTE RECARGOS MULTAS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACTUALIZADA 

RETENCIONES POR SALARIOS 

2022 $184,679.00 $28,248.17 $128,389.93 $193,912.95 

2023 132 473.00 11 948.33 1;158 165.65 139 096.65. 

TOTAL $317,152.00 $40,196.50 $1j36,555.58 $333,009.60 

(OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS 68/100 M.N.) 

,.:3121560, 	 

TOTAL 

$535,230.05 

341 683.63 

$876,913.68 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica que la 
presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, deberá de presentarse ante la 
autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con el artículo 121 del Código' Fiscal 
de la Federación, en relación con la regla 2.1.6 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial_ 

de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, 
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en d que 
se citaron o acompañaron y de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización en donde 
fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribb.  yente. 

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su‘notificación, mediante la interposición del 

Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional corkpltente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa de forma tradicional o en Línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los 
artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3. de la 

Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competentes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación y determinar 
contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de lá presente revisión, cuando se comprueben 
hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente y 53-C Código Fiscal de la Federación, sin más limite que lo establecido en el articulo 67 del citado Código. 

Lic. Luis Al. 	 ERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

DIRECTOR 	RIFIC 	IONES FIS 	LES 

SUPERVISÓ: MTRO. GERARDO CORIA VILLEGAS. - SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES Y EJEMPLIFICACIÓ 

REVISÓ: C.P. JUDI 	ERNÁNDEZ YESCAS. - JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICO 	VERIFI 

Vo.Bo. C.P. PED 	LO PORTILO NAVARRO-  COORDINADOR DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICOS D RIFICA' IONES FISCALES. 
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